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RESOLUCION N? IG-CA-83- 1924

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPARTAS DB GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Seftor
Superintendente de fas, segín Resolución Ne, 6053 del
212 de Diciembre de 1,976;

CONBIDERANDO

o1 4 de enero de 1983 se ha otorgado ante el Yota-
rio ino Cuartodel Cantón Guayaquil abogado Einesto Tema
Costales, la escriturs pública que contiene la transferma-
ción de la < fifa "FUROTANI OBRAS Y PROYECTOS €. LYDA.”
a compañía anón y su cambio de denominación por la de
"PUROTANI OBRAS Y PROYECTOS S,A.”, la misma que ha sido -
rectificada mediante escritura pública otorgada ante el -
nismo Notario el to, de agosto de 1983;

QUB el arquitecto José Antonio Purolani Villa 2, en
su calidad de Gerente Ceneral de dicha Sociedad, ha presen-
tado con el patrocinio del señor abogado Fáduardo Jiménez -
Parra, cuatro copias notarialos de las mismas, solicitando
la aprobación de tales actos;

QUE el cambie de denominación de una conpañía, cualquio-
ra que fuero su causa, está sujeto al tráímito previsto en el
Árt.:33?* de la Loy de Compañías las Resoluciones Nos. 2587
de 14 de Wayo de 1,971 y 6453 del 16 de Junio de 1,977
expedidas por el Señor Superintendente de Compañías;

QUB el Departamento Loeysl de esta Institución, ha eni-
tido informe faverable para la contimuación del presente
Erénito según Oficio No, SC-DL-CA-83-697 del 25 de agosto
e ;

RESURBLVE

ARTICULO UNICO, - Disponer la publicación en uno de
los periódicos de mayor circulación en el donicilio prin-
cipal de la Compañía, por tres días consecutivos del extrac-
to de la escritura pública del cambio de denominación de la
Compañía “PUROTANI OBRAS Y PROYECTOS C., LTDA.” , la mismas
que en el futuro girará bajo la denominación de “PUROTANI -
GBRAS Y PROYECTOS 6,A.", <uya aprobación se selicita,
advirtiéndeso que de no presentarse oposición ante uno de
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de le Compa-
fifa dentro de los seis días posteriores contados desde la
Gltima publicación de dicho extracto y de mo comunicar el
Juez la oposición a esta Intendencia de Compañías, dentro de

bo.
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los tres días posteriores a la expiración de-dicho término,

   
  

   

so proceder e la aprobación e inscripción
denoninación, así como a ordenar el cumpliniento Ve los
denás requisitos legales.

COMUNIQUESE, - Rada y E intendencia de
Conpaftías en Guayaquil, a y 0% eo”
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